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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la refe'rencia a) se deriva a SERVIR el documento de la referencia b), por 
el cual se consulta si los trabajadores bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 cuya labor se 
desarrolla exclusivamente en la oficina, sin ninguna actividad de riesgo, se encuentran obligados a 
pasar un examen médico conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 29783 y su reglamento. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2 .2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad consultante; 
por lo que el presente informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia 
consultada. 

Sobre los exámenes médicos establecidos en la ley Nº 29783 

2.5 La Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Sa lud en el Trabajo tiene como objetivo promover una cultura 
de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los 
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empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus 
organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan por la promoción, difusión y 
cumplimiento de la normativa sobre la materia. 

2.6 Así, el artículo 49 de la Ley Nº 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo establece las 
obligaciones del empleador, entre otras, señala que: 

"d) Practicar exámenes médicos cada dos años, de manera obligatoria, a cargo del empleador. Los 
exámenes médicos de salida son facultativos, y podrán realizarse a solicitud del empleador o 
trabajador. En cualquiera de los casos, los costos de los exámenes médicos los asume el empleador. 
En el caso de los trabajadores que realizan actividades de alto riesgo, el empleador se encuentra 
obligado a realizar los exámenes médicos antes, durante y al término de la relación laboral. El 
reglamento desarrollará, a través de las entidades competentes, los instrumentos que fueran 
necesarios para acotar el costo de los exámenes médicos." 

2.7 Por su parte, el Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, señala que el empleador debe real.izar los exámenes 
médicos comprendidos en el inciso d) del artículo 49 de la Ley, acorde a las labores desempeñadas 
por el trabajador en su récord histórico en la organización, dándole énfasis a los riesgos a los que 
estuvo expuesto a lo largo del desempeño laboral. 

Además, los exámenes médicos ocupacionales se practican cada dos {2) años. En el caso de nuevos 
trabajadores se tendrá en cuenta su fecha de ingreso, para el caso de los trabajadores con vínculo 
vigente se tomará en cuenta la fecha del último examen médico ocupacional practicado por su 
empleador. 

2.8 En ese sentido, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29783 y su reglamento, los empleadores 
deben realizar los exámenes médicos ocupacionales, cada dos años, de acuerdo a las labores 
desempeñadas por el trabajador en su récord histórico en la organización, dándole énfasis a los 
riesgos a los que estuvo expuesto a lo largo del desempeño laboral. 

111. Conclusiones 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 
reglamento, los empleadores deben realizar los exámenes médicos ocupacionales, cada dos años, 
de acuerdo a las labores desempeñadas por el trabajador en su récord histórico en la organización, 
dándole énfasis a los riesgos a los que estuvo expuesto a lo largo del desempeño laboral. 
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